
    

ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701003P02694 
Factura No.: 001-003-000002876 

NOTARIA TERCERA 

COMPAÑÍA 
¿CNOLÓGICAS CIAL 

CONSTITUCIÓN DE 
AREWEDOING SOLUCION 

    

DA.   

OTORGADA POR: KARIBUGAMES $. 

  

. Y OTROS, 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tremta de Abril 

del dos ml quince, ante mí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUIL, NOTARIA TERCERA del canton QUITO, 

comparecen 4 constituir la compañia AREWEDOING SOLUCIONES 

IFCNOLÓGICAS CIA LTDA, la compañía KARIBUGAMES SA. de 

nacionalidad | CUA PORIANA, . con domicilio: en la crudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos, el/la señor(a) CID MORENO JUAN, de 

nacionalidad ISPAÑOLA, estado crvil CASADO, con domicilio en QUITO, por 

sus proptos y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, 

habiles segun derccho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que cn fotocopra 

debidamente autenticada por ¡m1 se agregan, bien isirundos por mi ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Lo el protocolo de escrrturas publicas a 

su cargo, sirvase msertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad



Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

  

  

COMPARECTENTES- Intenuenen en el otorganuenio de esta escritura 
Nombresy — Nacionalidad Estado Civil [Domicilio(Ciu [Represeutante 
Apellidos 0 dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
L _— Corresponda 

RALUDUGAMESS A. ECUATORIANA. forro Jato 
¿ALRORNOY DIEGO 

  

  

   CID MORENO.     CASADO: [grrra 

  

SEGUNDA.- 1 

  

ARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 
  las disposietones de la Ley de Compañí 

  

. del Código de Comercio, a las convemos 

de las partes y u las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTAT 

  

TO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañia que 

se constituye es AREWEDOING SOLUCIONES TECNOLÓGICAS CIA.LTDA 

    

   Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provinera PICIUNCIA Podra establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

termtoria nacional o en el extertor, sujetándose a las disposiciones legales 

  

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- Fl objeto de la compañia 

consiste en” 1.4 COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA Dil AS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU: PROGRAMACIÓN INFORMATICA, CONSULTORÍA DE 

  

INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONPXAS, ASICOMO TAMBIEN PODRA 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN, 

  COMERCIAJ.IZACIÓN, ALMACENAMIL.NIO, E 

  

'ORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVI:STIGACION Y 

DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACION, ASISSORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN DE La ACIIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPJ IR CON EL OBJETO SOCIA)



  

DESCRITO EN EL. PRESENTE ESTA 1UIO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONVORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 

cumplinucnto de su objeto. la compañra podra celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duracion de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de nscripción de esta escritura 

Título Segundo (ID, Del Capital Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de UN MIL dólares de los Estados Unudos 

de América, dividido en UN MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivimbles de UN dolar(e») de los Estados Unidos de América de valor nominal 

  cada una. Título Tercero (II). Del gobier 

  

o y de la administración. Artículo 

Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios y su administración al Gerente General y/o al Prosidente, según 

comesponda La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva. o impecimento para actuar del Gerente General. será 

reemplazado por el Presidente. y en caso de falta ausencia o impedimento para 

actuar de este últuno, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular El plazo de duración de los indicados Adrnmstradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7>).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuara el Goronto General o el 

Presidente de la compañia, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayor esrculación en el donuciho principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

acho días de anticipación por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reumón En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria mu el de realización 

de la junta Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultados de la 

junta, del quórum de mstalación y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañtas: Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General



ejercorán todas las atubuciones previstas para los admunistradores en la | ey de 

Compañias Lrtulo Cuarto (TY) Disolución y hquidación. Articulo Décamo ( 

10%).- Norma general La compañua so disolvera y se Iiquidara conforme se 

establece en la Sución Décumo Segunda (XI!) de la Lev de Compañías 

CUARTA.- CLADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAT 

  

   
  

  
  

  

SOCIAL - - 
Nombre de los [Numero de — [Capital Capital Capital por 

'Participacione [suscrito pagado pagar 
ls 

[icarrmaca vis Sa Jas ls - Jrsoo low 
[cua moreno tua [se Em 50 da 
TOLALLS [uo o 10000           
  

QUINTA - NOMBRAMIEN 10 DE ADMINISTRADORE:     .- Paca los pertodos 

soñialados cn el. articulo sexto (6%) del estatuo, se designan como Presidente de la 

compaña al (o a la) señor (o señora) HERRERA SANCHEZ ABOGADOS 5 A y 

como Gerente General de la qausma al (o a la) señor (o suñora) JARAMIN TO 

ALBORNOZ DIE (10 respectivamente SEXTA.- DECI ARACION JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE LONDOS - 1 os comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENLO que los fondos y valores quo se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lug a la prosonte constutucion de compañia provicnon de 

actividades heias SLPUEMA.- DECLARACIÓN ¿[ERADA Dr 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los compareciontes DIC! ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que humos cumplido con la obtencion de los 

correspondienis purmusos y licencias asi como de aquellos puemusos do 

Tuncionamicato, licencias y autorizaciones que cn un Lutaro soliciten otras 

1OStITUCIONeS Y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSLIORIA.- ) os contratantes bajo Juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos murcados en cl cuadro de 

suscupción y pago del capital social una vez constituida la compañaa, y el saldo 

ssoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Conseucion - En todo lo 

no estipulado en esto estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañras y 

demás leyes alimos En caso de controversia entre los socios 0 entre socios y 

admumstradores de la compañia, las partes podrán somoterso al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl 

  

centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estulo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en Lodas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
   inlormáuco de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de 

  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos on la Loy 

Notarial, y leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DIE TODO CUANTO DOY TE: 

Firma Socios 

    

CEDULA 1710589399 
En Representacion de KARIBUGAMES S A 

  

CIÉ MORENO JUAN 
PASAPORTE AAE8023691 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firma Notano(a) Público(a) JACQUELINE yz 
ALEXANDRA 

VASQUEZ 

  

NG 
E 3 VELASTEGUI "Han vil log 

DOCTORA JACQUÍLIM ALEXANDRA Y ASQUEZ VELASTEGUT 

Identificación 1712161783 

  

    

 





    

A E 
CERTIMÍCADO DE voración 

M2 ascoorsios re 
012-0179 1710589399 soninove sere ARAWiLLO ALBORNOZ DIEGO 
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TASA AAA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Da acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mé 

 





      
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

An. 18 de la Lay Notarial doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado anie mi 

 





  

Gulto 08 de septiembre del 2010 

  

Erarullo Albornoz 

  

Le nu cansrleración 

  Por mecho ue la presente me perio comunicar e usted que por iesolucian de la 
santa General de la cempañra KARIBUGAMES SA. en sesiós cecbrada en costa 

a, pravedio a desigrarle: por unammidad GERENTE GENERAL de la empresa 

  

    

  

Sus atribuciones constan en la Laertura Puños de Constitución cel   rada el 18 de 
inten Duita Doctor Jorge Ma 

15 y eebidamente inserta en el Registro Marcantí nel Canton Quito, el 
:guemb a del 2910 bas el No 2912 Tono 144 

jua del 2010 arte el Noteso Primero de   

          
  lo de Euración de su rago > 

  

de CINCO AÑOS 

Sarticaiar que comunico para tos fines gonstgulen! 

  

Mentamente < 

       
Humberto As Hentefa Tamara 
SECRETARIO AD MOL 

  

“o, Diego Jaramillo Albomoz pa medio 
cargo de GLRENTE GENERA! de la £omoa 

  

inte deja constancia que acepto el 
4 KARIBUGAMES S A   

ito 09 ee septembre de: 2014 

Mego Jaramtlo Albornoz 
LO 71058979 9     

Canterme los estatutos srcnles de la Compañía, el Gerente Der cal rep eseatara 
legal jucicial y extrameicicimente a la empresa y lenóra las demas stimuciones que 
Lal ey le conero 

  

pate Genera 

  

09 dela Campaña es el 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO at 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del A , 

Art. 18 de la Ley Notarial, aoy 18 que la COPIA que 
antecede es iguai al documento presentado ante mi hombcandentos Tema Mu 

     
   





  

    
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ' Ñ 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792275248001 

RAZON SOCIAL KARIBUGAMES 5 A, 

NOMBRE COMERCIAL RARIBuGRMeS Sd 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
AEPRESENTANTE LEGAL IRRALMLLO ALBORNOZ DILO. 

CONTADOR. AFPROBÓN TORTALANZA WA IHA BOLORES 

PEC INICIO ACTIVDADES brizo o FEC CONSTITUCION asoma 
FEO INscmiPcION Oe 12010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN paint 

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDABES RCLAS Ova sas 00H Cl AALISS, DISENO Y PROGRAMACIÓN DE SIST 

DOMIILIO TRIBUTARIO, 
Sravara PICA CA Eros DTO Pamoqua SUMBAYA Barra LIMBIS Calo, AY: PAMPITL humera: S/N Lito. 
OSONA RATE af 11 erario aten A DOS CUADRAS DE. CENTRO COWLRCIAL ESCUAR e 022042009 

mad ceci! bt are o Balon De ii ZOOL Gal IN 5S3A 
DOMILILIO ESPECIAL 

    

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
IBROS DLL DIRECTORIO Y ADMINISTRADO: 

  

AYENOASDAS AL MARTICMES SOCIOS 6 
ANLAC leo CIÓN DEPTMOTACÍA 
ANEXO CHANGRCLIONA! SUPFICADO 
DECUARAGICMDE MAPUESTO + LARENTA SOCIEDADES 
ECLARACION DI ATENCIONES EN La ENTE 
DECLARE IÓN MENS GIIA, 

    

    
STAGLECIAENTOS REGISTRADOS, Ta A ABIERTOS 7 

Bl CERRADOS, o 
1 
JURISDNCCION— PEGIONAL NORTE PIC 

    

  

    
   

A e 
e 1 28 FEB 20 
pee va) Pus 

E GON UTE TE SFRVIC O DE RENTAS INTERIAS, ONIS 
, 

  

  

    

      

  
  

         
  

Deo rice + 0e neo sexy cairo, par gos amo seco dass 0010 
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Veda HABCOMOST Tugardo omisión GUTONIA INTEROGRANICA rocha y hora 2NORITTIDTAZ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC* 1792275245001 

RAZON SOCIAL, KARIBUGAMES S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

  

CACIO ACT PAN 

  

O MATEZ 

  

No ESTABLECIMIENTO O ESTADO 
TES 

=50 nen 
NOMBRE COMERCIAL: KAPIRUCAUES Sí, 

  

ACTIVIDADES EGONÓMICAS, 
AT SDALES RELACIOMALAS SON LL ANO USIS CASOS PROGRAMA IDA Sit 
VENTA: POR RENCOR DF SOMA TANORAS 
EAAATENDA TACIÓN Y ASERCRIA DO ISTEDAO OMS        
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
          DMEAYA Era La 

Uta cefo OESIGENTER Ofaro 
lo 0 2ZOI2DoR Cea DOCADES03 

Dio 
CUADRAS ELL 
dur lbigoros ro Térano 26 

  

          

  

To ERA DEL CANTÓN QUÍ 
e e tea peo en nicol 5 dl 

cuerdo on a facultad prev 
Dacia dela Ley notara, co e aula COPIA qUe 

enectees p aO resenado art 

Quo. 3 0_ABR,      
   

/ELASTEGUI 
a QUITO DRA. 

NORIA TERCERA DEL CANTON 

  

E bi DEL CONRRUYENTE SERIO DE PLACAS INTER 

  

          
  

          

xclara gua vs dos soriano: en nee docena sor saca y 
ci (O. al ma 00 00 ELOY AROS Y A O emite pata o AUD da y ae O] 
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